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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A O V ^ E U T R N O I A O F í O l A L 

fcMleye», órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de innortar
j , en los BOLKTIXK8 OFICIAI.KS ae h a n do mandar a l .Tofo 
político respect ivo , por c u y o oonducfeo ae pasarán k l o s 
¿ütoresdo l o s monoionados per iód icos . 

{Real orden de <? de Abril de t839.) 

He p u b l i c a to i to« Ion t lm* e x c e p t o l o s d o m i n g o » 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En ostauApital, Uovado a dumiot l io , 2*50 posetas monsua los a n t i c í p a l a s ; 
fnera de e l l a , 3*50 al m e s , 9 al t r imes tre , 18 al somostro y 2 8 ' 5 0 por nn a ñ o . 

So a d m i t e n suscr ipc iones en M a i r i d , on la v 1 Miiuistración del B O L E T Í N , 
pla/.a do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera do o*ta capi ta l , l i r o o t a m o n t e por inodio 

• do c a r t a a la Admin i s t rac ión , oon ino los ión dol importo dol t iompo de a b o n o 
V en t i m b r e s m ó v i l e s . 

A . O V B R T B X O I A . B n i T O Ü l V L , 

Las d i s p o s i c i o n e s de l a s A u t o r i d a d e s , oxcopto l a s n i 
s e a n L i n s t a n c i a do parte no pobre, so insertaran oflolal* 
monte: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o coucern iento al s«r» 
v i o i o nac iona l q u e d i m a n o do l a s mismas ; pero l a s de 
i ti toros part icular pagaran 5 0 c é n t i m o s de peseta po* 
cada l i n e a do insoro ión . 

I í i i m c r i ) a u n U o t s o c é n t i m o * d e P M P M 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regento (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante «alud. 

Diputación Provincial 
Sesión de 19 de Octubre de 1901 

PaESIDEKCIA DEL S B . D. FRANCISCO 
BOilEBO Y MARTÍNEZ 

Señores que asistieron: 
A r ri has. —Da ños. —Benito More n o. 

—Boruad.— Cárdenas.— Cembrano.— 
Cueuca. — Díaz Guilocho. — Darán,— 
Fornáudez Arribas.—López González. 
—Mediano.—Peláoz.—Raboso.—Sán
chez.— Soler.— Urbano.— Valero.— 
Lucio (Secretario).—Martínez Cin t r e 
ras (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y media 
do la tarde, fué leída el acta de la an
terior. 

KISr. Urbano dijo quo, sin duda 
por error, se hace constar en el acta 
lefia que ól había asistido á la sesión 
anterior, siendo así que uo pudo veri 
ncarlo por encontrarso enfermo, y de
jaba quo esta manifestación se hicie 

constar nn el acta. 
El Sr. Presidente contostó que se 

subsanaría dicho error y constaría en 
5* acta do hoy la manifestación del se 
& 0 r Urbano. 

El mismo Sr. Presidente manifestó 
№ e u e l día de ayer ha fallecido el 
"édico más antiguo del Cuerpo Mé 11
^farmacéutico de la Beneficencia 
Bjjinclal, D. José María Palomino 
profy¡jor meritísimo quo ha prestado 
8 U

5 servicios hace más de treinta años 
celo, inteligencia y laboriosidad 

Soplares , siendo aereo lor á que la 
^° rporación cousigne en el acta de 
^ « s e s i ó n su sentido pésame por esta 
£ r ' h d a i rreparable, comunicándose 
*«e acuerdo á la señora viuda, 
dn Peláez expuso que, verifican 
g N el sepelio en el día de hoy, debía 
roerse uombrado una Cooaisióu de 

Sres. Diputados que á él hubiese con
currí lo, extrañándole que hasta este 
momento no haya dalo conocimiento 
el Sr. Decauo de tan sensible des
gracia . 

El Sr. Presidente contestó que el 
Sr. Beltrán, como Vicepresidente le la 
Diputación, había sido designado pira 
asistir, en nombro de la misma, al se
pelio, no habiéndolo podido efectuar 
los demás Sres. Diputólos por estar 
citados para esta sesión, poro habien
do dispuesto quo acompañasen al ca
dáver dos Porteros de la Corporación 
con uniforme do ira la. 

El Sr. Peláoz se dio por satisfecho 
con las anteriores manifestaciones y 
de quo se hiciesen constar en el acta. 

El Sr. Lucio ex oís) que, como uo 
pudo asistir á la sesión anterior, se 
había euterado ahora por la lectura 
del ac'a de quo so había tratado del 
asunto de la fábrica Estrada y de los 
objetos depositados en ol II i s p H o , 1 •»
bieudo añadir que en la Diputación 
existía ya una copia autorizada cou su 
Arma como Visitador de los objetos 
referidos, procedieudo únicamente lle
var á cabo la seguud.i parte del acuer
do referente á que los Directores de 
los Establecimientos so tugan cargo 
de los objetos de iglesia quo puedan 
so rdo utililad, y á (jue so d «siguen 
los peritos que halnán do proco lor á 
la tasación de los objetos restantes, 
dáudoso cuenta uua voz cumplido este 
trámite á osla Corporación. 

El Sr. Presidente contestó que al 
hablar de este asunto se dijo que el 
inveutario era necesario al sólo efecto 
do evitar que el día de mañana ocu
rriese algún extravío, y que la Dipu
tación acordó que el Sr. Visitador, en 
uuióu de los Directores, se hiciesen 
cargo de los que cousidorasen nocesa 
rios para las iglesias do los Estableci
mientos. 

El Sr. Peláoz dijo que ea la sesióu 
anterior s> había pe l i lo por el sañor 
Mediano se instruyese expediente al 
Profesor D. Juan Madiuaveitia. 

El Sr. Prosi lente inaiiif *sló quo, no 
tratándose de rectificar a l g i n error ú 
omisión del acta, el Sr. Peláoz podría 
hacer uso de la palabra en momento 
oportuuo, después de aprobada. 

El Sr. Peláez contestó que así lo 
har ía . 

Siu más discusión fué aprobada el 
acta de la sesión anterior. 

Dada cuouta del dospacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Que lar enterada do que el Sr. Mon
toya no pbdia asistir á la sesión por 
encontrarle enfermo. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar la adquisición de instrumen
tos de música con destino á la banda 
del II>spicio, y adjudicar definitiva
mente el remate á l). Eduardo Lastra, 
como único postor. 

Ideal también la subasta celebra la 
para contratar las obras do restaura
ción del Silón do sesiones y constr ic« 
ción de otro Salón cubierto en ol patio 
contral de la Corporación, y ndju licar 
doílnitivamonto el remate á D. José 
Roquor en la cantidad do 40.020 pe
setas. 

D i la loctura de un dictamen pro
poniendo se s ique á concurso, por el 
plazo do diez días, con sujeción al pro
supuosto ostndia lo por el Arquitecto, 
sobre ejecucióu do l:is obras necesa
rias para reforma del pabellón dmdo 
es!á instalada la colchón oa, dormito
rio primero do talleres, Escuela y Al
matón e i el Hespid > s ibre las bases 
que al efecto habrán 'le formularse por 
Bl NBgocia lo, de acuerdo con dicho 
facultativo, ol 8". Lucio d'ó las gracias 
por la rapidez con que se había trami
tado el asunto, a ñ i l . o n l o quo no ha 
podido ord mar qu* so ejecuten las 
obras por oxee ler de 2 000 posetas, 
estiman 1» q »e debe s i Icitarse del Ex
celentísimo Sr. Miui>tr> lie la G >bor
uacióu la correspondíante excepción 
de subasta. 

Hecha la oportuna pregunta, así so 
acordó: 

Acto segui lo el Sr. Urbano manifes
tó que en la Plaza de Toros se están 
ejecutan lo obras de alguna importan
cia, desconociendo la forma eu que se 
bicou. Q le al Conserje de dicho edifl 
ció no se le hi comunicado el acuerdo 
relativo á dichas obras. Terminó di
ciendo que la Asociación de la Prensa 
le había pedido autorización para re 
tirar un tabique que separa á dos pal
cos, comprometiéndose á volver á co 
locarlo después de verificada la co
rrida. 

El Sr. Fernández Arribas preguntó 
qué cías» de obras oran las que se es 
tabiu real'zaudo. 

Ei Sr. Urbano contes'ó que se trata 
de apertura de tragaluces y arreglo 
de techos en la Enfermería, del deste

jado do la carpintería y de otras de 
desolladero. 

El Sr. Fernández Arribas manifestó 
quo había dispuosto la ejecución de 
las obras por autorización do la Comi
sión provincial; que las obras de la 
Enfermería, cuyo presupuesto no l le
gaba á 500 pesetas,eran procisas; que 
las dol desolladero eran necesarias 
puesto que una viga amenazaba ruina. 

El Sr. Urbano rectificó diciendo que 
ni por ol Sr. Fernández Arribas ni por 
nadie se ha comunicado la adopción 
del acuerdo relativo á dichas obras. 

Después de rectificar ol Sr. Fernán
dez Arribas, el Sr. Urbano rogó al se
ñor Presidente que dispusiese se co
muniquen los acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial en lo referen
tes á obras en la Plaza lo Toros. 

El Sr. Presidente contestó que l la
maría al Arquitocto, Jefe para quo le 
enterase de la clase do obras y que 
expondrá lo quo proceda á la Diputa
ción, entendiendo que puedo acceder
so á la petición formulada por la Aso
ciación de la Prensa, bajo la inspec
ción del Sr. Arquitecto y tenieudo cui
dado el Sr. Visitador de la Plaza de 
quo los dos palcos queden en la mis
ma situación en que se encuentran ac
tualmente. Así se acordó. 

El Sr. Poláez manifestó que el P r o 
fesor Módico Sr. Madiuaveitia fué cas
tigado por él en veiute días de sueldo 
por repetidas faltas de asistencia á la 
visita; que en 27 da Junio último se 
trasladó dicho Sr. Profesor á San Se
bastián sin que para ello tuviese l i 
ceucia, donde ha permauocido cuatro 
meses ejercieudo su profesión; que no 
hacía falta instruir y ampliar ol expe
diente de separación, bastaudo al efec
to con el oficio del Sr. Decano que está 
unido al expeliente de suspensión; 
que rogaba, presciu lien lo de que haya 
sido Módico de algún amigo, se le de
clare cesante siu más miramientos, y 
que por el Sr. Visitador se le tome 
declaración y que por la Diputación se 
adopte el acuerdo que corresponda. 

El Sr. Presideute expuso que lo que 
el Sr. Mediano había pedido en la se
sión anterior es que se hiciese justicia 
y se instruyese el expediente, y ofre
cía que el lunes próximo se darán las 
órdenes oportunas para que lo traiga 
el Sr. Visitador, oncargáudose él, en 
unión del Secretario de laCorporación, 
de tomar declaración al Sr. Madina
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veitia, y si fuere necesario, pasará el 
referido expediente á informe del 
Cnerpo do Letrados. 

Con esto motivo hicieron oso de la 
palabra los Sres. Mediano, Martínez 
Contreras y Presidente, quedando pon
diente esta discusión hasta que por 
el Negociado se facilito el dato relati
vo á la suspensión de la convocatoria 
para proveer plazas de Módicos de 
guardia. 

El Sr. Combrano rogó al Sr. Presi 
dente so le facilite una lista autoriza
da con su firma y con la del Sr. Con
tador, comprensiva de los acreedores 
de la Diputación, fecha do sus créditos 
por orden de antigüedad, cantidades 
que se adeudan y su concepto, á fin do 
que le sirva do complemento á la lista 
impresa que diariamente reciba de los 
pagos é ingreses que se efectúan, por» 
que desea contribuir con un pequeño 
estudio que haga á la confección del 
próximo presupuesto ordinario. Tam
bién pidió que se le facilite una l i s 
ta de todos los pagos realizados por 
el Sr. Presidente desdo que so hizo 
cargo de la Ordenación. 

El Sr. Presidente contestó quo los 
datos puede examinarlos en la Contadu
ría, añadiendo que, como Ordenador, 
no podía admitir iugerencias de nadie 
y mucho monos en lo que respecta á 
la forma do ordenar los pagos, do los 
cuales á nadie tiene que dar cono
cimiento más que al Tribunal de Cuen
tas del Roino, y que desdo quo se hizo 
cargo de la Ordenación se repartía á 
Jos Sres. Diputados una lista impresa 
en la que diariamente so hace constar 
los ingresos y pagos que se verifican, 
extrañándole que un Diputado venga 
á pedir antecedentes en sesión pública, 
porque con ello no parece más sino 
quo les pagos no son procedentes. 

El Sr. Cembrano rectificó dicióado
le que sólo había formulado un ruego 
que por el Sr. Prosideuto se había in 
terpretado en otro sentido, pues ya 
declaró el primer día que tomó pose
sión del cargo de Diputado que, gra 
cias á la buena geslióu del Sr. Rome
ro, se había logrado levantar el crédi
to de la Diputación; que él había pedi
do los antecedentes por conceptuar 
que hacía uso de un derecho indiscu
tible y por considerar que la lista que 
se le remite no es completa, deseando 
que las listas vayan con la garantía 
que deben tener, autorizándolas con la 
firma del Sr. Presideuto y del Cou 
tador. 

El Sr . Presidente rectificó añadieu
do que los datos los facilita la Couta
durla y él sólo consigua su V.° R° 

Entrando en el orden del día se dio 
cuenta de los difámenos emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordán
dose lo siguiente: 

Comisión de Hacienda 

Aprobar ol pago al Ayuntamiento 
de esta capital del arbitrio sobre baja
das de agua quo vierten en vía pú
blica del Hospicio ó Inclusa, y quo se 
satisfaga cou cargo al total del capítu
lo de «Cargas>. El Sr. Martíuez Contre
ras hizo constar su voto en contra de 
este acuerdo. 

Confirmación del acuerdo adoptado 
por la Comisión provincial que cesó 
en 19 de Abril do 1901. 

Denegar la instancia do D. Arturo 
Morales Gil reclamaudo los haberes 
de su difunto padre D. Tibnrcio, Ins 
pector de Sección que fué del Hos
picio. 

Con el voto ou contra de los seño
r e s Martíuez Contreras y Lucio, fue

ron aprobados los siguientes dictá
menes: 

Comisión de Fomento 
Proponiendo so informe al Sr. Go

bernador civil la conveniencia de que 
se declare do utilidad piblica y so 
continúo hasta su torminarión el ex
pediente de expropiación do cinco hec
táreas de terreno de la finca del Ex
celentísimo Sr Marqués ile Cabrillas, 
en término do Torrelodones, incoado 
á instancia de D. Juan Arroyo y Gar
cía, Registrador do la mina de cobre 
titulada Don Lopet para llevar á cabo 
los trabajos de exploración y explota
ción de la referida miua. 

ídem so desestimo la instaucia del 
Alcalde de Cercedilla por la quo so 
solicita se incluya en el plan de carre
teras provinciales la municipal do seis 
kilómetros que d s le la estación fé
rrea de dicho pueblo enlaza en tér
mino de Los Molinos con la de El Es
corial á Torrelaguna. 

Proponiendo so informo al Sr. Go
bernador civil, en sentido favorable, 
ol proyecto do expediente 'ncoa la por 
el Ayuntamiento de \ranjuez para la 
conducción y distribución do aguas po
tables á dicho Real Sitio de los ma
nantiales del Algib«\ 

Infirmo del Negociado indicando la 
imposibilidad de facilitar los datos que 
interesa el Sr Depositario respecto do 
un expediento de expropiación pira la 
carretera munhipat de Campo Real á 
Arganda, por u » existir en ol Nego
ciado dato alguno quo poder remitir. 

Proponiou lo que el importo del ex
pediente de expropia ion de tórrenos 
ocupados por a> obra? do la carretera 
do MiraA >resal Puerto do la Morcue
ra se satisfaga por el contratista de 
dichas obras tau lue.ro exista en pre
supuesto cantidad suttciento para que 
dicho contratista pueda reintegrarse 
del adelanto del dinero. 

ídem la aprobación dol presupuesto 
de gastos que el Sr. Ingeniero J»fo do 
la provincia cousi lora precisos para 
llevar á cabo la confrontación ó iufor
me del provecto del «Minino do Ronda, 
eu Cadalso de los Vidrios, .pie forma 
parte de la carretera provincial de Na
valcarnoro al límite do la provincia. 

Propuesta de confirmación do los si
guientes acuordos adoptólos por la 
Comisión proviuci.il, usando de la fa
cultad que la counVr»' «1 caso tercero 
del ar t . 9S do la vigente Ley orgá
nica. 

Comisión de Fomento 
Dejar sobre la Mesa, por dos sesio

nes, á poti'ión del Sr. Cembrano, el 
dictamen proponieudo se conteste al 
Sr. Alcalde do A ra u juez, quo solicita la 
reparación do la carretera provincial 
de dicho Real Sitio á Toledo, que no 
es posihle acco 1er IÍ su pretensión por 
tratarse, no do una carretera provin
cial, si no de uu camino vecinal, según 
expresa en su informe el Sr. Iugenie
ro Jefe «le la Diputación, y porque ésta 
acordó, al discutirse el presupuesto 
dol corriente año, no consignar eu él 
crédito alguno p . ira caminos vecinales 
eu lo reíVrouto á material y sí sólo el 
relativo al personal. 

Aprobar Ja li [ li.íacióu general de 
las obras de habilitación del camino 

\ vecinal de G3lapagar á la Estación del 
í ferrocarril eu Torrelodones, cuyo do
j cumeulo asciende á la cantidad do pe

setas 40.58543, y q»'o el saldo que de 
la misma resulta, importante 19.083*01 
se declaro de abono á favor dol con
tratista D. Carlos García y so satisfa
ga con cargo á igual crédito, que de

berá incluirse en el próximo prosu
puesto. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial para quo llovó a cabo la repa
ración de la obra de fíbrica, atarjea 
modelo núm. 5, en la carretera de Ro
bledo de Chávela á Navas del Rey y 
disponer quo las 150 pesetas á que as
ciende el presupuesto do dicha repara
ción se declare do abono á favor del 
Pagador do carreteras provinciales, 
con cargo al crédito do 1.000 pesetas 
incluido en el cap. III, art. 1,'del pre
supuesto vigente. 

Desestimar la instancia del Ayun
tamiento de Miradores do la Sierra 
por la quo solicita se compenso la can
tidad quo adeuda á esta Diputación en 
concepto de contingente provincial 
por el importe dol expediento de ex
propiación dol término municipal de 
dicho pueblo, instruí lo con motivo de 
la construcción de la carretera de Mi
ran »res al Puerto de la Morcuera, en 
c >usi leracién á que la Diputación tiene 
aerrdado, cou anterioridad, que el Im
porte de las expropiaciones se satisfa
ga por el contratista, y reiterar á éste 
que en el plazo improrrogable de un 
mes cumpla estrietamento loque se le 
tiene ordenado sobro el particular. 

Mem id. dol Ayuntamiento de Cobe
ña ñor la que solicita se construya un 
trozo de camino vecinal que una la 
carretera provincial de dicha locali
dad con la del Estado de Ajalvir á Al
gete, por no existir parí esta clase de 
atencioQes crédito alguno en el pre
supuesto provincial. 

Remitir, por conducto del Sr. Go
born «dor civil, al Sr. Ingeniero Jefe 
del (tetado, el proyecto del camino ve
cinal de Ronda de Cadalso de los Vi
drios, en la carretera provincial do 
Navalearnero al límite de la provin
cia, á fin de quo dictamino acerca de 
los aspectos administrativo y técnico 
del mismo, y al propio tiempo y mien
tras este trámite se Uova á cabo, in
teresar del Ayuntamiento de Cadalso 
eertiñVación del acuerdo adoptado en 
9 do Junio último por ol que el Mu
nicipio se compromete á facilitar gra
tuitamente, al pie de la obra, la pie

í ara en grueso precisa para el firme de 
' la misma. 

Aprobar ol presupuesto de repara
ción del puente sobre el río Guada
rrama, en la carretera provincial de 
las Rozas á Villanueva del Pardillo; 
que su importo, que asciende á la 
cantidad do 1.334 pesetas, se satisfaga 
cou cargo al crédito de 5.000 existen
tes eu el cap. III , art. 1.° del presu 
puesto vigente, y que, en vista do la 
urgencia del caso, se lleven á efecto 
las obras cuanto antes bajo la respon
sabilidad del Sr. Ingeniero encargado 
en lo que aíecta á la dirección y vigi
lancia de las mismas. 

Declarar válida la subasta para con
tratar los acopios y machaqueos de 
1.100 metros cúbicos de piedra cou 
destino á la conservación dol firme de 
las carreteras provinciales que com
prende la primera demarcación, ó sean 
las de Navalearnero al límite de la 
provincia, de Robledo de Chavola á 
Casas de Navas del Rey y de la geno
ral de Extremadura á Boadilla dol 
Montas y definitivamente adjudicado 
el remate á favor de D. José María 
Sanz por la cantidad do 11 800 pe
sotas. 

I lera fd. id. para contratar los aco
pios y machaqueos do 2.009 metros 
cúbicos do piedra con destino á la con
servación dol firme de las carreteras 
provinciales que comprende la segun
da demarcación, ó sean las de Collado

Villalba á Moral/arzal, de Ri 
Mirafiores, de Manzanares <£~ M o , a r .Y in .игno* , n o .Manzanares á г *Ч"ЙГ< 
de Colmenar Viejo á M a n z a n a r ! ? ^ 

aela, y d 
remate á 

L l o r e n l

* Por i¿ 

T.,rrohgnna á ^''ZOyueb7^ñfl e

n

S!^ 
mente adjudicado el remate á f U l V a * 
D. Crfspulo García Llórente I?

T

h 
cantidad do 12.491 pesetas. 

ídem id. (d. para contratar i0« 
pios y machaqueos do 1.783 m &¡1 
cúbicos do piedra con destino á la 0 1 

servación del firmo de las carref011* 
provinciales quo comprende la terc^* 
demarcación, ó sean las de la 
do Valencia á la de Ambite, DOI rJ

i{ 

po Real y Villar del 01rno,dcí LoSi 
á Pozuelo del Roy, por Torres; , j e AJ 
cala de Henares á Cobeíía, por DatM 
so; de Moco á los Santos de la Hu^íj* 
y.de Cobeña á la de Ajalvir, y dea,? 
tivameute adjudicado el remato áfa, 
vor de D. Críspulo García Lloreuu 
por la cantida 1 de L0.951 pesetas. 

Disponer quo se anuncie segunda 
subasta, bajo el mismo tipo y condi
ciones que sirvieron de base á la pn" 
mera, declarada desierta por falta de 
l idiadores, para contratar los acopio* 
y machaqueos do 1.029 metros cúbi
cos de piedra con destino á la conser
vación dol firmo de las carreteras pro
vincialos que comprende la cuarta de
marcación, ó sean las de Aranjueiá 
Colmenar de Oreja; de Chinchóu, por 
Mora ta, á Perales; de Colmenar de 
Oreja á Viilarejo; do Chinchón, por Vi
llaconejos, al embocador, y de Chin
chón á Valdolaguna. 

Idéntica propuesta que la anterior 
respecto de los acopios y machaqueo» 
de 699 metros cúbicos do igual mate
rial, con destino á la conservación del 
firne do las carrotoras provinciales 
que comprende la quinta agrupación, 
ó sean las de Madrid á Loechos y de li 
Cuesta de la Reina á San Martíu déla 
Vega. 

A petición del Sr. Martínez Contre» 
ras quedó sobro la Mesa hasta la se
sión próxima el dictamen proponiendo 
so conceda á D. Andrés Fernándei 
Cuervo, con las condiciones propues
tas por el Sr. Ingeniero Jefe provin
cial, la autorización quo solicita para 
cruzar con conductores eléctricos \t 
carretera provincial de la genoralde 
Andalucía á San Martín de la Vegada 
fin de suministrar dicho fluido á este 
último pue blo y á los de Valdemoro y 
Ciempozuelos. 

Dach cuenta dol dictamen de laC v 

misión especial de Nuevos Establee»
mientos, relativo á la construcción <w 
tun nuevo Hospicio, se leyó la sigu i e D ' 
e enmienda: 

A la Diputación provincial 
«El Diputado que suscribe, Vocal ¿« 

la Comisión de Nuevos E s t a b l e c i ó ^ 
tos, quo no pudo asistir á su áUima 
uuióu, y, por tanto, intervenir eo 
discusión del dictamen relativo• i» 
construcción del nuevo Hospicw» ^ 
siente do la opinión de sus < 
compañeros por entender que 

i — i— — — — — * , . , 

de indiscutible importaucia y a c l ^ j d 

la Corporación realizados desde Ig * 
Julio último hasta hoy han ™ D , : f f l . 
demostrar que eu este asunte t o d

* L 0 . 
visión es poca, y que todo a p j í r t ó ^ r e . 
to do la legalidad establecida .P°jr

da.j, 
soluciones firmes de la Si ipe r I °" 
aun siendo conveniente para los ^ 
reses provinciales, constituye un. i * 
gro no exento de responsabilidad fc 
los Diputados que lo sancionen. 0 

Pudo muy bieu la Diputación, ^ 
entidad jurídica autorizada P o r

p

e

o V i ü ' 
[•rimero dol art. 74 de la ley * julio 
cial, adoptar el acuerdo de o í r t a 0 t $ 
do 1000, que más tarde, no on» 

file:///ranjuez
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recurso do aUada contra él enta
blado aprobó el Sr Gobornador civil; 
J u é no puedo hacer es ejecutarlo 
«rescindiendo de algo que, i»or afoc-
£ 7 fundamental nenie al proyecto leí 
l Q evo Hospicio, y por haber oenrrido 
después <le la f'cha on que aquel 
acuerdo so adoptó, debemos ton9r muy 
e u cuenta. 

No entra en los propósitos d«I Vo
cal <P , e suscribe hacer un examen 
analítico do lo qno Diputaciones an te
riores entendieran, precisamente por-
míe las vicisitudes de estes asuntos 
provienen lo multitud de causas que 
no es dado aprec iará los Diputados 
que se van sucediendo. 

Mas, por lo mismo que la censura 
subraya ta y la crítica negativa de ac
tos ajenos á nuestros propósitos pug
nan con las más elomeutalos conve
niencias corporativas, voy á exponer 
liga y llanamente mi opinión sobro lo 
que os objeto de este dictamen, y i 
proponer solución, o¡t mi concepto 
adecuada al estado le&ral que hoy tie
ne este expediente. 

Con verdadero lujo de formalidades 
esternas, procedidas de informes fa
cultativos, consultas, dictámenes y 
cuanto da do sf míe tra enmohecida 
burocracia administrativa, llegó á ser 
aprobado el proyecto de construcción 
del nuevo Hospicio «le la provincia de 
Madrid. Razones de o r le i económico 
y no otras hicieron pensar á la Dipu-
tacióu en la eonveni «non de re lucir 
aquel primitivo proyecto á proposicio
nes más modestas como me lio de con
ciliar la insuperable dificultad nacida 
de una Toencia por lo visto errónea, 
la iU qno el precio du construcción no 
exctvliora del valor dado .\\ actual 
Hospicio, propósito laudabilísimo ins
pirado en el deseo de llenar una ne 
cesidad perfeccionando este servicio 
sin rebasar la cifra de que can tal ob
jeto síí dispone. 

Y á nadie puede caber duda que si 
esta ley económica fuera observada 
por todos, hasta en nuestras propias 
casas, de otro modo viviríamos y ua-
die con razón podría tacharnos de lo 
jue en cualquier país sirvo para dis
tinguir á los españoles. 

Ahora bien: en el lapso de tiempo 
transcurrid) .l>sle que se adoptó el 
acuerdo (io rodttcclÓO del proyocto del 
nuevo Hospicio hasta h)v, ol Avuuta-
nuento do Madrid ha lasado esplendí-
jámente, valga la frase, no sabemos 
J para pagar o u la misma esplendi
dez ó contan te c >n el quebranto de su 
Hpel moneda, la parco!.» do T E R R E N O 

Perteneciente, al actual Hispido, e x 
p i a d a p a n ensanche de la calle do 
u Florida. 

|&e precio de tasación reconocido á 
3 parcela que menos valor puode te-
* ) r, dala su situación topográfica, 

Jieno por su prona virtu ilida lá ochar 
^. , rtterra el (un lamento úuícd que 
.™'o de baso á la proyéctala redue-
, 0 £del nuevo Hospicio, 

bul* 1 1 0 s * l * Diputación admite como 
e i °».y uo pued • menos de hacerlo, 

l^cio de ta parcela expropiada su-
gnor al rjue se le dio en la tasación 
r¿£ ( l e l actual Hospicio, tiene que 
M o ^ 0 ^ a foreior' 'iue o> precio de 
/ e l terreno está en relación direc
ta l « U e s e .^to T 1 1 6 a n o r a s o trata, y en 
^ I n S ° ' M l e s n o c e 9 a r i a ' a reducción 
&¡ n ' r ° y e ° i ° primitivamente aprobado, 
ap3r

 y . e s l a justificada por haber des-
TQEIOT,

 l a c a u s a originaria do se-
reducción. 

u ' l J \ s ? C U l * u t 6 r r t n e s t 0 c l i l e r i o racio
nen' i | S * C 0 ! ' 1 Diputado que suscribe 

w honor ae proponer á la Cor-

1 
B 

poración, como enmienda al dictamen 
que so discute, so sirva acordar: qno 
no procede ejocutar la reducción acor
dada del proyocto do construcción del 
nuevo Hospicio,debiendo por tanto lle
varse á la práctica el proyecto objeto 
de tal reducción en los términos y 
condiciones que la Superioridad tuvo 
en cuenta para su aprobación.=Pala-
ció do la Diputación 19 de Octubre do 
1 9 0 1 . F r a n c i s c o Martínez Contre-
ras.» 

El Sr. Sánchez pidió que el asunto 
quedase sobre la Mesa por dos sesio
nes con el fin le estudiarlo, adhirién
dose á esta petición el Sr. Benito Mo -
reno. 

El Sr. Mediano pidió que quedase 
tres sesiones sobre la Mesa para e n 
terarse detenidamente del dictamen. 
Así se acordó. 

Acto seguido so dio lectura á la s i -
guiento proposición: 

A la D\pulaci''>n.= i\A$ Diputados 
que suscriben tienen la houra do so
meter á la aprobación do la Diputa
ción la siguiente proposición de re
forma del art. 40 del Reglamento pa
ra ol orden de sesiones y manera do 
funcionar do esta Corporación: ArtiVu 
lo 40. Las C>m'3ÍON-'S establecerán 
por sí las reglas «pie estimen conve
nientes par.» el ¡iesitmneño de su co
metido, y citando la importancia del 
asunto lo exija, S9 no obrará un po
nente, estableciendo turno entre los 
Vocales, sin que do esta obligación 
queden exentos sus Presidentes y Se
cretarios. Dicho ponente deberá pre-
sontar su informo en un plazo que no 
excoda de quince día* hábiles, á con
tar desde el en que reciba el expe
diente. Si así no lo hace, será aperci
bido para q i o devuelva el asunto, con 
su dietameo correspondiente, en ol 
término preciso de cinco días. Si trans
currido este plazo uo proseuta el 
informe á que viene obligado, será 
destituidlo inmediatamente dol cargo 

uo desempeño eu la Comisión á 
que jertenece. En cada Comisión 
existirá un libro en el cual el ponente 
firmará el recibo dol expediento que 
se lo entregue para su informe, y se 
consignará por el Jefe de Sección en
cardado leí despacho con aquélla la 
focha do la devolución. Del exacto 
cumplimiento de esta última disposi
ción será responsable ol Jefe do la 
Sección respectiva.«Palacio de la Di
putación 19 de Octubre de 1901.=»Sal-
vador J Mediano. = J . Duran.=xJosé F. 
\ r r ibas . = Luis Valero Martín. = A. 
Cembrano». 

Hecha la pregunta correspondiente, 
fué toma.la en consideración, y se 
acót lo pasarla á informe de la Comi
sión do Gobierno interior, rogándola 
ilé dictamen eu el término más breve 
p )sible. 

El Sr . Urbano se ausentó del Salón, 
previo permiso que le fué coucedido. 

En este momento entró el Sr. Va
lero. 

l'.l Sr. Baños dijo que ora de tal 
magnitud é importancia científica la 
Memoria presentada por el distingui
do Profesor Mélico D. Sinforiano Gar
cía M instila acerca de las enfermeda
des oftálmicas, de que es especialista, 
que debía pasar á estudio de la Comi
sión do Beneficencia, consignándose 
en el acta qae la Diputación ha visto 
con sumo agrado dicho trabajo, así 
como la satisfacción que le causa al 

r que los Farmacéuticos cumplen 
exacta y fielmente su cometido en el 
despacho diario de multitud de rece 
tas. 

Los Sres. Mediano y Martínez Con-

treras se a Ihirieron á la anterior pro
puesta, ó insistiendo en que á la ma
yor brevedad posible se ultime el ex
pediente al Profesor Mélico Sr. Ma-
dinaveitia. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó por unanimidad 
lo propuesto por el Sr. Baños y que 
por los Sres . Presidente y Secretario 

se proceda á la continuación del men
cionado expediente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima se avi ara á domicilio = E l 
Diputado Secretario, Francisco M . d n -
t re ras. 

314—54. 

A Y U N T A M I E N T O S 

G e t i f e 
Repartimiento de la cantidad de 13.812 pesetas 20 céntimos, entre fos pw W 

partido, á razón de una peseta 73 céntimos por 100, el reparto para los gados 
narios y á razón de 122 milésima*, el correspowliente á las obras de reform 
Juzgado sobre las cantidades que la Ewma Diputación provincial ha toman 
base para el contirigente en el año de 1901: 

N ú m e r o s PUEBLOS 
Capita l baso para ol 

roparto 

Pesetas Céntimos 

Tota l «le a m b a s 
cuotas 

Pesetas Céntimos 

1 QA o í a 2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

2 
3 

Alcorcón y i . ¿ l o 
16.723 

7 JIOI 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

4 Carabanchel Alto i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

5 
6 
7 

Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Cierapozuelos 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

8 Cubas 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

9 Fuenlabrada 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

10 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

11 Humanes 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

12 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

13 
14 
15 

Moraleja 
Móstoles 
Parla 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

16 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

17 San Martin de la Vega 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

18 
19 Tiiuloia 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

20 Torrejón de la Calzada 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

21 Torrejón de Velasoo 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

22 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 23 

i • ~\ ¿ 1 
41.993 
67.681 
4.651 

55.805 
6.753 

35.082 
7.507 
6.622 

80.060 
7.571 

28.494 
26.615 
64.585 
29.5!7 
6.135 
7.011 
3.712 

29.310 
41.341 
43.987 

2.379 88 
309 71 
137 43 
777 71 

1.253 45 
86 14 

1.033 50 
106 55 
649 71 
139 03 
122 63 

1.482 71 
140 22 
627 71 
491 06 

1.196 11 
546 65 
113 61 
129 84 
68 76 

542 82 
765 64 
814 63 

711.689 13.815 50 711.689 13.815 50 

Getafe 8 do Noviembre de 1901.=E1 Alcalde-Presidente, Zoilo Butragueflo. 
316.—126. 

Cenicientos 
D. Vioente Jiménez, Moaide constitu

cional de Cenioientos. 
Hago saber: Que conforme al art. 4.° 

del Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
se arrienda en pública subasta el arbi
trio de pesas y medidas, impuesto oon 
el oarácter de obligatorio, para el próxi
mo aflo de 1902, cuyo remate tendrá l u 
gar en estas Casas Consistoriales el dia 
17 del aotual, de diez á doce de su maña
na, bajo el tipo de 4.000 pesotas á que 
usoiende el ingreso fijado en el presu
puesto. 

El aoto será presidido por ml ó por el 
Sr. Teniente de Aloalde ó Conoejal en 
quien delegue, oon asistenoia de otro 
Conoejal designado por este Ayunta
miento; la lioitaoión se verificará por 
pujas á la llana, y el arriendo, en su ca
so, se ajustará á las oondioiones que apa. 
reoen fijadas en el pliego y tarifa que se 
aoompafian al expediente de su razón, 
el oual se halla de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Municipio, y 
la persona á cuyo favor se adjudique 
deberá prestar en el término de oinoo 
días desde que la adjudicación le sea 
hecha la fianza definitiva correspon
diente. 

La duraoión del oontrato sera de un 
año, empezando á contarse desde l.° de 
Enero de 1902 á 31 de Diciembre del mis
mo, y el pagodela cantidad en que la ad. 
judicaoión tenga efecto se verifioará en 
uuatro plazos iguales dentro do los oinoo 
primeros días de los meses de Febrero, 
Mayo, Agosto y Noviembre. 

Si en dioha subasta no hubiere remate, 
so celebrará una segunda bajo las mis
mas condición.-s. por iguul tipo, en idén
tica forma y á las propias hor*8 á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
posturas por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicáudose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación. 

Lo qne se anunoia al público para co
nocimiento de las personas qne deseen 
interesarse en la subasta. 

Cenioientos 6 de Noviembre de 1901. 
=Vioente Jiménez. 

316.—131. 
ffadarcos 

Lamatríoula industrial y el padrón de 
cédulas personales para el próximo año 
de 1902, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, des
de esta fecha, para oir reclamaciones. 

file:///rribas
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I 
Madaroos 4 de Noviembre de 1901.=El 

Aloalde, Manuel López. 

316.—76. 

F u e n t e el s a / 
Los repartimientos de las contribucio

nes territorial y pecuaria y el de urbana, 
para Ю02, se hallan al público, por ocho 
dias, para oir reclamaciones, en la Secre

taria de este Ayuntamiento; las que no se 
presenten en este plazo serán desatendi. 
das y se remitirán á. la aprobaoión de la 
Administración de Haoienda de esta pro

vinoia. 
Fuente el Saz 3 de Noviembre de 1901. 

= El Aloalde, Higinio Pascual. 
313.—4. 

Navas del Rey 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta

miento, por término de quince días, el pa

drón de có lulas personales formado por 
este Ayuntamiento para el año 1002, 
durante cuyo plazo puede ser examina

do por cuantas personas lo deseen y ha

cer las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Navas del Roy 4 deNoviembre de 1901. 
*=El Alcalde, Alfonso Pinto. 

3 1 3 .  9 9 8 . 

La matricula industrial de esta villa 
para el alio de 1002, se halla terminada y 
expuesta al público, durante quince días, 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo puede ser examinada 
por cuantas personas lo deseen y formu

lar las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

Navas del Rey 4 de Noviembre de 1901. 
= E¡ Aloalde, Alfonso Pinto. 

813.—1000. 

l'ezuola de las T o r r a s 

En la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y por término de ocho días, se hallan ex 
puestos al públioo, para oir reclamacio

nes, los documentos siguientes, formados 
para el próximo aflo 1902: 

Repartimientos de la oontribuoión te 
rrltorial y pecuaria. 

Listas cobratorias de edificios y t 
lares. 

En la inteligencia que, transcurrido di 
oho plazo, no se admitirá ninguua recla

mación. 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

de U proviuola para conocimiento de los 
interesados. 

Pezuela de las Torres á <5 de Noviem

bre de 1001.= El Aloaldo, Timoteo Gar

cía. 
816.—107. 

Puebla de la Mujer Muerta 
Con la competente autorización tendrá 

lugar el día 15 del presente mes de No 
viembre, á las doce del día, el arriendo 
en pública subasta para la venta libre 
de los derechos y recargos legales de to

d a B las especies sujetas al impuesto g e 

neral de Consumos en este término para 
el ano de 1002, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento. Di

cho acto tendrá lugar en la Casa Con

sistorial . 
Puebla de la Mujer Muerta 1.° de No

viembre de 1901.=E1 Alcalde, P. O., 
Pablo Bcrnal. 

316.—112. 
san Sebastián de los Reyes 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y \ 

Junta de asooiados se ha señalado el día 
17 del actual, á las diez de su mañana, 
para el arrendamiento en públioa subas

ta de los ramos de consumo que á oon

tinuaoión se expresan, por todo el próxi

mo aflo de 1902, bajo los tipos y forma 
que se determina, á saber: 

Con venta exclusiva 
Carnes frescas de hebra: tipo 736*20 

pesetas. 
Con venta libre 

Trigo y sus harinas: tipo 1.242'99 pe

setas. 
La subasta, que tendrá lugar por pujas 

á la llana, será por ramos separados por 
el orden expresado, debiendo el lioitador 
consignar en la Presidencia como garan

tía para tomar parte en el remate el 5 
por 100 del tipo del arriendo, y la fianza 
definitiva será de la cuarta parte del im

porte del arriendo, en metálico, efeotos 
públicos ó fincas. 

Los pliegos de condioiones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun 
taraiento y lo estarán en el acto del re 
mate. Lo que se anuncia llamando licita 
dores. 

San Sebastián de los Reyes 4 de No

viembre de 1901. =E1 Aloalde, H. Espi 
noso. 

315.—66. 

Formada la relaoión de los olen mayo

res contribuyentes por oon'rlbuoión terri

torial del Ensanche de esta corte al obje

to de que por el Excmo. Ayuntamiento 
puedan sortearse los Sres. Vooales propie

tarios que han de formar parte de la Co

misión especial enoargnda de atender á 
todos los asuntos propios del Ensanche, 
conforme á lo determinado por los artícu

los 4.° y 5.° del Reglamcn'o para la apli

cación de la Ley de 26 de Julio de 1802, 
esta Delegaoión ha acoria lo se exhiban 
al público por término de ooho dias, du

rante los oua'es se admitirán las recla

maciones que se presenten sobre el lugar 
ó la cueta con que figuran en lAs listas los 
propietarios ó á la ino'usión ó exclusión 
que corresponda por los expresados con

oeptos. 
Madrid 9 de Noviembre de 1901.= El 

Delegado de Hacienda, Ramón Crós. 
817.—152. 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial acciden
tal. Carruajes de lujo, Traus 
portes y l l i l idadcs. 

Año de 1DOI 

D e l e g a c i ó n de H a o i e n d a 
de la provincia de Madrid 

S e c c i ó n d e i n v e s t i g a c i ó n 

Ignorándose los domicilios de los seño 
res que á continuación se expresan, por 
el presente se les cita en forma para que 
comparezcan por si ó por persona apode 
rada los días 4 y 5 do Dioiembre próxi

mo, do diez y media á doce de la maña

na, ante la Junta administrativa que se 
reunirá en dichos dias en el looal de esta 
Delegación de Haoienda, sito en la pla

zuela de Platería de Martínez, núm. 2, 
planta baja, con el fin de conooer y re 
solver los expedientes que se siguen por 
supuesta defraudación; en la inteligencia 
que, de no verificarlo, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1 9 0 1 . = 
P. O., Eduardo Clavijo. 

Señores 
D. Ensebio González. 

Isidro Carrera. 
Pascual Botea. 
Pedro Amonio García. 

Doña Mamerta Martínez. 
D. José Mata. 

Juan Sánchez. 
Doña Julia Fernández. 
D. Gregorio Andrés. 

Antonio Caballero Sánchez. 
317.—151. 

El lunes 18 del actual, de once de la 
mañana á una de la tarde, dará principio 
el pago de «Cargas de Justicia» corres

pondientes al mes de Octubre último 
para los individuos que tienen consign a

dos sus haberes en la Depositarla Paga

duría de esta provincia, y continuará á 
las mismas horas en los días 19 y 20 s i 

guientes, en que quedará definitivamen

te cerrado. 
Madrid 11 de Noviembre de 1901.= El 

Delegado de Hacienda, Crós. 
317.—150. 

Por la Tesoreria de Hieienda de esta 
provinola se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 2G de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado do apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujuos á dicha tri

butación en Ma Uri 1 que pertenecen á 
las zonas segunda y cuarta y que resul

tan incluido» en la relación precedente. 
En cumplimiento d d artículo 51 de la 

misma Instrucción, pubtiquese esta pro

videncia en el Ho t.¡: li x O F I C I A t de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace púb ico en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 11 de Noviembre de 1901 . = K1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

3 1 7 .  1 5 8 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

que no se admitirán posturas que no 0 

bran Us dos torceras partos del f,po 

remato, que para tomar parte en U 8 * 
basta deberán ¡03 Imitadores c o n s i ; ^ 
previamente el diez por ciento efeotiV o 

del mencionado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidas, y que los títulos s Q p l e 

torios de propiedad estarán de mnnifiesto* 
en la Escribanía para que puedan ente, 
rarse sin que haya derecho á exigir nin*. 
gunos otros. 

Madrid once de Noviembre de mil no. 
veoientos uno. = 7 . ° B °=ltubio.«:El Es. 
oribano, JuliAn Villanueva. 

85.—P. 
PALACIO 

D. Tomás Mfnguez y Ranz, Juez d9 

primera instancia é instru ;ción del di», 
trito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Marcelino Garoia Hernández, natural 
de Santiago de la Puebla (Salamanca), 
hijo de Juan y Balusara, de veintidós 
años, soltero, jorn«loro, domiciliado en 1& 
calle de Orense, núm. 9, casa dvl Clera, 
para que en el término da áWz días, con

tados desde el siguiente al en «jue esta re» 
qulsitoria se inserte en la tinenta de ufa

drid, comparezca en mi S ila aulieaoli, 
sita en el Palaoio do los Juz^idos, calle 
del General Castaños, ron el ohjcto de no

tificarle un auto dictado en la causaque 
por estafa se le sigue; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado reboldey 
le parará el perjuicio á qu3 hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, me ir o y encargo* 
todos las Autoridades y ordeno á los 
agentes do la policía judicial procedan i 
la busca del expresado procesado, cuya» 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz recular, color 
moreno, y en el oaso de ser h'ibido lo pos

gan á mi disposición en e s t e Juzgado. 
Madrid á 8 de Noviembre de 1901.

a 

Tomás Mlngaez.=sEi Eacribauo, Fernan

do Beliráu y Aguado. 
316.134. 

LATINA 
En virtud de provideuoia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta oapita

1

, díctala en este 
dia en autos ejecutivos que BlgtM doña 
Rosa deSulá contra don» Antonia y doña 
Dolores Pigner y doña Antonia Gonzá

lez Piguer, s e saca á púb ioa subasta por 
segunda vez, con rebaja d :1 veiuttoinco 
por ciento de la tasaoiún, una casa sita 
en el barrio de Tetuáu, término de Cha

manto de la Rosa, con fachada á la ca

rretera de Francia, s e ñ a l a d a por ésta 
oon e i número treinta y a la calle de San 
Martin número uno, que ocupa una su

peritóle de cuatrocientos oatorce metros 
veinte decímetros cuadrados y ha sido 
tasada en doce mil quinientas pesetas, y 
para que tenga efecto el remate simultá

neo en este Juzgado y en el de primera 
instancia de Colmenar Viejo se ha seña 
lado el dia catorce de Diciembre próxi

mo, á las dos de la tarde; advitiéndose 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado los resguardo» 
de I03 depósitos transmisibles númeroi 
«62.856 y l i 2 357, expedidos por este &• 
tablecimietito en 10 de Julio de 1900» 
favor de la Real Academia de Medioin». 
se anunoia al públioo por secunda

 Te

* 
para que el que se oreu con derecho * 
redamar lo verifique dentro del P1

**
0 

de dos meses, á contar desde el 25 B 
Octubre próximo pasado, feoha de » 
primera inseroió i do este anunei'i enj» 
periódicos oficiales Gaveta de Madrid 1 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provinoiAi **' 
gún determina el a n t).° del RetfJWg 
to Vigente do este Banco; advirtiee 
que, transcurrido dicho plazo sin rec 
maoióu de tercero, se expedirá el cotj 
pondien te d uplioado de d icbos re5go*fO j 
anulando los primitivos y quedan'

1 

Banco exento de toda re$pousabil»d*j£ 
Madrid 4 de Noviembre de l № ™ 

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

¿Jonte ¿c Piedad y C^a de J W
5 

de Madrid „ 
En e 3 t a semana han Inflfresna 

Caja de Ahorros 164.7<>0 pesetas p 
imposiciones, de las cua'^s so .¿yjir 
287, y se han satisfecho por cap

1

'» ¿ e $ 
reses 214 113 pesetas, á »

o l , o l

, j 0 . 
imponeutes, 214 de ellos por 

Madril 10 deNoviembre de 
Director, José Alvarez M ^ t ^ j i S 

Escuel* tipolitografie»
 de

L¿ 


